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Notificación. Asimismo, los notiftcantes presentaron la información y documentación solicitada en eJ 
Acuerdo de Prevención. 

Cuarto. De conformidad con e l numeral Séptimo del acuerdo emitido el veintiuno de junio de dos mil 
d ieciocho, en cumplimiento de la fracción VII, inciso b), del artículo 90 de la LFCE, esta Comisión tuvo 
por emitido el acuerdo de recepción a trámite del presente asunto a partir del día veintiuno de junio de dos 
mil diec iocho, fecha en la que se presentó la totalidad de la información y documentación requerida. El 
acuerdo se notificó por li sta del veintiséis de junio dedos mil dieciocho. 

Quinto. Mediante oficio DGC-CFCE-2018-082 de veintiséis de junio de dos mil dieciocho, emitido por el 
Director General de Concentraciones y notificado personalmente el veintisiete de junio del mismo año (el 
'·Oficio"), se previno a los notificantes para que presentaran información y documentación adicional 
conforme a lo requerido por el artículo 90, fracción lll, párrafos primero y segundo de la LFCE. 

Sexto. El diecinueve de julio de dos mil dieciocho, los notificantes solicitaron una prórroga por el plazo de 
quince días hábiles adicionales al plazo inicialmente otorgado mediante el Oficio, para desahogar el mismo. 
Mediante acuerdo de veinte de julio de dos mil dieciocho, esta Comisión acordó otorgar una prórroga por 
e l plazo de quince días hábiles adicionales para el desahogo del requerimiento de info1mación contenido 
en el Oficio, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que surtiera efectos la notificación de 
dicho acuerdo. Este acuerdo fue notificado por lista el veinte de julio de dos mil dieciocho. 

Séptimo. El dieciséis ele agosto de dos mil dieciocho, los notificantes presentaron la información y 
documentación solicitadas mediante el Oficio. 

Octavo. Por acuerdo de veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, notificado por lista e l veintidós de agosto 
del mismo año, se tuvo por desahogado en tiempo y forma el Oficio. Asimismo, de conformidad co1t e l 
numeral Cuaito de dicho acuerdo, y en cumplimiento de la fracción V, primer párrafo, del artículo 90 de la 
LfCE, se informó a los notificantes que el plazo de sesenta días que esta Comisión tiene para resolver la 
concentración notificada inició el dieciséis de agosto de dos mil dieciocho. 

Noveno. Por acuerdo de veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, notificado personalmente el mismo día, 
se citó a entrevista a los noüficantes para el treinta de agosto de ese mismo mes y año, a efecto de 
comunicarles los posibles riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia que presenta la operación 
notificada. En dicho proveído se npercibió de que en caso de que no se presentaran en la fecha y l10ra 
señalada para la entrevista, se entenderá que los notificantes quedaban enterados de los riesgos al proceso 
de competencia y libre concurrencia advertidos por esta Comisión en la concentración notificada. 

En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo referido, ·1 dieciocho, a la hora 
acordada, se presentó en las oficinas de esta COMISIÓN, representante común 
de los notificantes. Al efecto, el Secretario Técnico comunicó los pos1 es riesgos al proceso de 
competencia y libre concurrencia derivados de la operación radicada bajo el expediente citado al rubro . Al 
efecto se levantó acta6 en la que se manifestó que las preguntas, dudas y cuestiones planteadas füeron 
atendidas de conformidad, y que el mencionado representante se hizo conocedor de los posibles riesgos al 
proceso ele competencia y libre concurrencia derivados de la operación notificada y, de igual modo se hizo 

\¡ saber que podían presentarse propuestas de condiciones que permitieran corregir los posibles riesgos 
\ comunicados. 

~ . l'olio, 700 y 701 , 
) 
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El arliculo l de la LFCE señala que esa Ley es reglamentaria del artículo 28 de la CPEUM en materia de 
libre concurrencia, competencia económica, monopolios, prácticas monopólicas y concentraciones, es de 
orden público e interés social , aplicable a todas las áreas de la actividad económica y de observancia general 
en toda la Repúb lica. 

En el mismo sentido, el artículo 2 de la LFCE dispone que ese ordenamiento tiene por objeto promover, 
proteger y garantizar la libre concurrencia y la competencia económica, así como prevenir, investigar, 
combatir, perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los monopolios1 las prácticas 
monopólicas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la competencia económica, 
y demás restricciones al runcionamiento eficiente de los mercados. 

El artículo 4 de la LFCE señala que están sujetos a esa Ley todos los agentes económicos, es decir, las 
personas Hsicas o morales, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la administración pública 
redera!, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de profesionistas, 
fideicomisos o cualquier otra forma de participación en la actividad económica. 

El artículo 61 de la LFCE señala que:"( ... ) se entiende por concentración /afi,sión, adquisición del control o 
cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades. asociaciones. acciones, parles soc:iales.fideicomisos o activos 
en general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos( . . . )" . 
Asimismo, sef'iala que la Comisión no autorizará o en su caso invest igará y sancionará aquellas 
concentraciones cuyo objeto o efecto sea"( .. . ) disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia 
( ... ) " respecto de bienes o servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados. 

Así , el ar tículo 62 de la LFCE señala que se consideran ilícitas aquellas concentraciones que tengan por 
objeto o efecto " ( ... ) vbstc1c11lizar, disminuir. daiiar o impedir la libre concurrencia o La co,npetencia ecunómica. " . 
Al respecto, el artículo 64 de la LFCE establece como indicios de una concentración ilícita, que: ''( .. . )J. 
Co,?fiern v pueda co11/erir al.fusionante, al adquirente o Agente Económico resultante de la concentración, poder 
sustancial en los tér111i11os de esta l ey, o incremente o pueda incrementar dicho poder sustancial. con lo cual se 
puedo ohstac11lizar1 disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia y la competencia económica,· 11. Tenga o pueda 
tener por objeto o ef ecto establecer barreras a la entrada, impedir a terceros el acceso al mercado relevante, a 
mercados relacionados o u insumos esenciales, o desplazar a otros Agentes Económicos, o fil. Tenga por obJeto o 
cfectu.fúcilitar suslcmcialmente a los purticipantes en dicha concentración el ejercicio de conductas prohibidas por 
esta l ey, y particularmente. de los prácticas monopólicas." 

El análisis de concentraciones ordenado por la LFCE tiene un carácter preventivo, es por el lo que previo a 
la realización de una concentración, se requiere de la autorización de la Comisión en aquellos casos que 
actualizai1 los supuestos de l artículo 86 de dicho ordenamiento. La H. Suprema Corte de .Justicia de la 
Nación reconoció las facultades preventivas concedidas por la LFCE al establecer: 

''Por otra parle, tampoco es exacto que la ley sancione las concentraciones cuando el riesgo para la 
libre concurrencia o la competencia sea potencial, no real, pues el análisis de1allado de los textos 
legales transcritos revela y11e las co11ce11/racio11es se declaran prohibidas siempre que co11[lermt alás 
Partes u11 poder real sobre el mercado que les permita d111iar, dismilluír o impedir ,u111él/as [la libre 
concurrencia o la competencia]. 

Basta que esas operaciones confieran el poder de influir sobre el mercatlo con i11(racci/111 a las reglas 
de la libre co11c11rre11cia, para que tleba estimarse que la cmulucta queda comprendida en la hipótesis 
prevista en In parte (inal del artículo 28 co11stit11ci01u1/ en donde se establece que la ley casi igará: 
"todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, induslriales, comerciantes o 

4/26 



C::OMISll)N FFllFR,\l OF 
C:OM l•~· r FN<.:1,1 f.CONÓMI ,\ 

Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-091-2018 

empresarios de servicios, que de cuol411ier mcinero hagan, pora e¡ itar lo libre conc11rrencla a la 
competencia entre sí. y obligar a lus consumidores a pagar pre íos exagerados y. en general. todo lo 
que constituya 11110 ven/ajo ex lusivo indebida a fávor de 11110 o varias personas determinadas y con 
pe1:j11icio del público en general o de alguna clase socio/ ", sobre todo si s advierte que el propósito 
del Co11stit1111e11te lw sido combatir, 110 sólo e11 vfu represiva, si110 también preve11/iva, las co11d11ctas 
que pongan en peligro la infegritlarl de los bie11es iurídico.i; que tutelfl, cm, prescimle11cia de que los 
efectos /e!,'ivo.\' !,'Obre el mercado se actualicen e11 cada caso com:reto, pues esperar a que ello o ·11,.,.iera 
signf(icaría permilir que las conduelas anticom¡ etitivm· prodt/jercm consecuencias de grave pei,'iuicin 
para la sociedad. "7 [Énfasis Añadido] 

n el mismo sentido el Primer Tri.bunal olegiado de ircuito en Materia Administrativa Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en et Distrito Federal 
(ahora iudad de México) y jurisdicción en toda la República ha sostenido los siguientes criterios: 

"COMPETENCIA ECONÓMICA. NATURALEZA JURÍDICA DE LAS CONDICIONES A LA 
QUE SE SUJETA LA AUTORIZACIÓN DE LAS CONCENTRACIONES, EN TÉRMINOS DE LA 
LEY FEDERAL RELA TJVA ABROGADA. 

La perspectiva ex ante empleada por el órgano regulador al cmul izar las concentraciones Sl!/ela.v a su 
a11torizacíón en lérmino.1· de lo ley Federal de 0111pelem:ia Eco11á111ica abrogada, es reflejo de diversos 
principios económicos que no ven únicamente n los efectos inmedial()S de l()S acto.\' n polilica.1· en la 
materia. sino a la.~ con.l'ecuencias que, en el largv plazo, pueden llegar a generar ar¡uéllas en el 
mercado. Asi. las condiciones paru la t111lorización de las oncenlraciones se idenl1j7uan cvn regios 
jurídicas de mandato de las denominadas de.fin, en ta11/o q11e no se li111itu11 a •stahlecer la descrip ·ión 
, la calf/1 ·ación no1·111a1 iva de 11na JeterminoJa conducta (por ejemplo. oh!i9,a ·ión legal de abstenerse 

de realizar designaciones cruzada de integrantes de los consejos de adminislrucinn de c:nm:esionarios 
de redes públicas de telecomunicación). lo que impli ·aría ordenar una cond11cfu. considerándola como 
obliga/aria. prohibida o permitida .,,ino r¡ue califlcrm rle611ticame11te la ohle11ció11 de 1111 cierto estado 
de cosas, eslo es, co11seg11ir /r, Sftti.~facciá11 de 1111 fin comistente e11 garantizar lo.\· procesos de 
competencia y de Ubre c:011c11rre11cia. Por tanto, la condiciones a las lJ11e se s1!ieta la m1/rJl'izac.:i611 de 
las caneen/raciones de los agentes económicos no constituyen normas sancíonalorías de ilícitos 
analizables desde 11110 perspectiva ex pos/, si110 que se fmia de direclricl's de cn11fe11ido prngramrílico 
dirigida.\' " la co11!,·ec11ción de fl11es públicos .. ,x 

"COMPETENCIA ECONÓMICA. EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
ABROGADA . LAS CONCENTRACIONES REQUIEREN DE UN ANÁLISIS EX ANTE PARA SU 
A UTORJZA CIÓN. La pnlílica regulatoria en materia de competencia e ·onómica se arnct •riza /1"1' 
ser el C01?j1111to de aclunciones f}IÍblicas tendentes a la ohservancia y seg11/111ienlo del sector, a lo 
supervisión de las empresas reg11ladas1 a la adj11dicací611 de derechos y la co11crfció11 de sus 
obli¡:acioncs, a la inspecc.:ión de la ac.:tiviJod, así como a la resnludón de cm7/li ·tos, en(re otros 
aspectn.1·. Así, lo cnncentración de agentes ecomfoiicos se em:11e11 /1·(1 re,<;ida ¡,m· disp11sicio11es de 
na! uraleza económica~regulalnria. en la medida en que .rn realización está condicionada a la 
a11/nrizacíón (.wnción) que emita la od111íni.1·1ración pública, a par/ir d •I ancí/i.1·is rt , diversos e!e111e11/os, 
como son el poder que los invo/11crados ejerzan en el mercado relevante, el grado de conce11ll'Oci611 1 

7 Resolución tlel Pleno de la Suprc1m1 Corle de .luslicin de la Nuci6 11 de qui nce tk mayo de dos mil, c111i tida en el :1mp,1ro en rcvi~ió11 2617/96. 
promov ido por la empresa Grupo Wnrner L:irnbcr1. ·.A. de .V. 

t\ rmca: Décimo Época. Re istro: 20 10175. Jn. tancitr: Tribunales Colegiados de Circui lo. Tipo de Tcsi~: 1\islada (l\dministrnliva). Gi:icc a 
lel Semanari o Judicia l de In Fcdcrnción. Lihrn 23. Octuhre ele 20 15. Tomo IV . Míltcria(s): /\drnini lrativn. Página: 3832. Amparo en rcvisi 1 

73/2015. 'orpornliv Vas o de Quirogu. ',/\_. de .V . CJ d j ulio de 20 15. Urrnnimidnd de olo/l. l'onc11te: Pntrieic Go 11 zúlcz-l ,oyola P cz. 
Secrclurio: Mttrio J i 111é11cz J imc11ez. 
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( ·. tlgeme de Desi11versión. Sign[fica al¡uel profesional independiente que las Parles Obligadas 
designen 1.:011 experiencia en venia ele negocios de s imilar tama110 a los Activos a Desinvertir, que 
llevará a c.:abo la desinwr,~ión de los activos en el caso previsto en la Sección IV de este programa. 

D. Auditor Jndependitmle: la persona fisicll o moral que contraten las Parles Obligadas para los 
efectos de vigilar y reportar el cu111plimiento ele las obligaciones de desinversión previstas en este 
Programa. 

/~. 

F. 

CCM: Controladora Cotnerdal Mexicana, S.A. 8. de C. V., s w; ca11sahabien/es, cesionarius, 
subsidiarias y/o cifili'adas. 

Comisión o COFECE: Comisión Federal de Competencia Económica. 

G. Fecha de Cierre: Aquella/echa en la que la operación notificada dentro del p resente expediente 
haya sido co11s1mJ(lc/a, considerando la posibilidad de que los notifican/es decidan no incluir dentro 
de la transacción alguna o alg unas de las tiendas identij7cadas en el Cuadro 17 anterior. 

H. Soriana: OrgL111izació11 Soriana. S.A. B. de C. V,, s11s causahabientes. cesionarios, s11bsidiarías y/o 
a.filiadas. 

JJ. Partes Obligadas 

Soriana y CC/i,,f (c:onjunla111e111e las P artes Obligada~) se obligan a cumplir con las obligaciones de 
de.~ inversión contenidas en es/e programa. 

111. Desi11versití11(es) 

A. Dent1·0 del plazo improrrogable de tres (3) meses culendario s ig uientes a la Fecha de Cierre, las 
Parles Ob/ig{l{fus deberán tles i11vertir los A ctivos <t Desi1111ertir e11 los términos co11te11idos en el 
presente Programa al(a los) Adquire11te(s) aprohado(s) por lu Comisión, el(/os) cmtl(es) 
tlebení(11) !t'er imfepemfie11te(s) v a11ló110111o(s) de Soriam,, v lener la capacidatl v medios de 
11u111te11erse como 1111 competidor viable I' efectivo de S0ria11a. 

La aprobaciá11 del(fos) A tlquirente(s) por parte de 111 Comisión deberá suietarse al procedimiento 
tle 11otificación de co11ce11tmcio11es eu términos del Título Tercero de In Lev Federal de 
Competencia Eco11ómicn, con i11depe1ule11cia tle que lu desi11versió11 correspo11die11te implique 
111111 operación que s upere o 110 los umbrale!.' económicos establecidos en el artículo 86 de dicho 
ortle11amie11to. El trámite y resolución del p rocedimiento señalado suspenderá Los plazos a que se 
refiere el párrq/o anterior. 

B. Pam cwnplír con la(s) des inversión(es) propuesta(!.). las Partes Obligadas harán saber con 
pronli!ud, por los medios acostumbrados, la d isponibilidad de los Activos a Desinverlir. Las Partes 
infornwrán a cualquier persona interesada en 1111a posible adquisición de los Activos a Desinvertir 
que Jichos activos dehen ser desinvertidos conforme a lo establecido en el pl'esente Programa de 
Desinversió11. 

Las Partes Obligadas entregarán a lodos los potenciales Adquirentes. sujeto a los convenios de 
co,?fidencialidad aco.~tu111bmdos, toda la información y documentos relacionados con los Activos 
a Desinverlir que. genera/111ente, se entregan en 1111 proceso de revisión (due diligence), exceplo 
por la i11formacilm o cloc11111entos q ue estén sujetos a privilegios especiales de c:01?/tdencialidacl. 
Tocia la i1¡/or111ación que sea puesta a d isposición de cualquier persona. también dt!beró ser puesta j 
a disposición de la Comisión y del Audil.or Independiente. El A uditor Independiente ver[f1cará el 
debido cumplimien/o de la obligación que se refiere este párrqfo. 
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C. Den/ro de los lreinla (30) días naturales sig11ienles a la Fecha de Cierre, y cada treinta (30) días 
nat u rafes a partir de entonces y hasta que la(~) desinversinn(es) se hubiere(n) cn11s11111ado cm?fom w 
a la Sección /JI o J V, las Partes Obligadas entregarán a la Comisión une, declaración hajo protesta 
de decir verdad. respecto del cumplimiento y las .fnrmas de cumplilnien/o de la(s) abligadón(es) 
de des inversión. Cada una de esas declcrmciones deberá incluir el nombre, dirección y mímero de 
le l~fono de cada persona que, durante los treinta (30) días naturales precedentes, hizo una oferta 
para adquirir, expresó su interés en adquirir, entró en negociaciones para adquirir, o jite 
contactado o indagó sobre adt¡uirir los Acl ivos a Des invertir. y deberá describir en detalle cada 
contacto con dicha persona duran/e ese período. Cada 1111a Je esas declaraciones deberá, üde111ás, 
incluir una descripción de los esfuerzos que las Partes Ohligodas realizaron para conseguir 
cnmpradores de los Activos a Desinvertir y parn proporcionar fa informw.:ión re(._J 11erida prw los 
Adquirentes potencia/es, incluyendo las restricciones, s i las hubiere. sobre dicha i1?f'cmnación. 

D. las Partes Obligados permitirán a los potencia/es Adquirentes de los Activos a Des invertir, acceso 
razonable al personal y a hacer inspecciones de Las instalaciones j7sicos de los Activos a 
Desinverl ir: acceso o c 11alq11ier documento o it?formac ión relacionada con los permisos de 
zonfficación. ambienta/es y cualquier o/ro permiso: y acceso a cualquier documenlo e i,?formación 
financiera, de operaciones o de c:11alquiera otra na1111·aleza que generalmente se entregue co1uo 
parte de un proceso de revisión (due cliligence). El Auditor Independiente ver(ficará el debido 
cumplimiento Je la obligación que se re;(iere este pcírrq/o. 

E. Las Partes Obligadas asegurarán al(lm,) AdquirenteM q11e cada 11110 de los activos 11u111tenrlrá. al 
menos. las condiciones operalivas actuales en la.fecha de la venia. 

P. las Partes Obligadas suscribirán, a opción del (los) !ldquierenteM 11n(o (.\·ic) o varim.) conlrcrtoM 
con este(esfos) ,íl/i,110(.<,) sobre bienes y derechos necesarios para la lransic:ión de la operación, 
tales como la sub licencia temporal de los logotipos y nombres cmnerdafes asociados a lcis martas 
con las que operan los Activos a Desinverlir y activos como plata.formas de tecnologías de la 
información y hardware, por un periodo que no podrá exceder el tiempo con el q11e Soriana c 11e11te 
con esas licencias. 

G. A opción del(los) Adquirente(\), Soriana suscribirá 1111 con/ralo de suministro y díslribución con 
el(/os) Adq11irente(s) que permite, cumplir todo o parle de las necesidades del(loJ) Adq11irente(s) 
por 1111 periodo de un(!) año. Los términos y condiciones de c11alq11ier arreglo contractual pam 
cumplir esta dispusidón deberán ser en condiciones de mercado. Lu Comis ión podrá. a solicitud 
del(!os) Adquirente(-5), aprobar una o más prúrmgas del plazo del contrato de suministro por 1m 
período adicional que no exceda de seis (6) meses adicionales. En caso de que el(los) Adquirente(.,) 
solicite(n) 11110 prórroga Je! plazo del contra/o de suministro. lo deberá(n) nut[jlcar a la Comisián 
por escrito con por lo menos tres (3) meses de anticipación a la.fecha en que concluya la vigencia 
del con/rato de .rnminislro, expresando las razones necesarias por las cuales considera(n) 
necesaria lct pró,.,.oga. 

H. A opción del(fos) Adq11irenle(.\), Soriano suscribirá 11n contra/o de prestación de serv,cws 
relacionados con temas de sistemas, logística y recursos h11111anos por 1111 periodo de (3) tres meses. 
prorrogable por la Comisión por 0) tres meses adicionales. 

!. Las Partes Obligndas no tomarán acción alguna que pueda impedir en cualquier manera la 
obtención de permisos y la operación o desinversión de los !lctivos o De.~i11vertir. El !luditor 
Independiente ver{(icará el debido cumpfimienlo Je fa oh!;gación que se refiere este párrafo. 

La(,;) desinversión(es) que se realice(n) co11for111e a la Sección fil, o por 1111 Agente de Desinversi '1 

designado co,?forme a la Sección IV. comprenderá(n) en su conj1111to la lota lidad de los Aclivos a 
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En este contexto, Jo notificnntes consideran que la Comisión, a través de l Secretario Técnico, no expresó 
riesgos específicos para el proceso de competencia y libre concrnrencia, derivados de la operación. /\ 1 
respecto, como ya se ha mencionado anteriormente, y como los mismos notificantes han reconocido, la 
operación notificada tiene por objeto cumplir con las condiciones impuestas en la Resolución y así 
reestablecer las condiciones de competencia preexistentes a dicha concentrac ión.-1 7 

Por lo anterior, el análisis de la operación noti licacla en e[ presente expediente no puede hacerse de manera 
aislada a lo establecido en la Resolución. Por lo que, en prin:1era instancia, debe observarse si la operación 
cumple con los requisitos establecidos en el Programa de Desinversión, y en segunda instancia verificar si 
con la operación lo 1ran restituirse las condiciones existentes antes de la concentración en el mercado en 
donde se encuentra 

En consecuencia, mani festn r que la Secretaría Técnica no expresó preocupación respecto a 
específicos para el proceso de competencia y libre concurrencia en la concentración materia del ex 
de cuenta, es erróneo y contradictorio, Jues los notifican tes ace tan ex resament·e ue ·• ... 

Por otra parte, los notifican1es manifiestan que se les deja en un estado de indefensión puesto que la 
Comisión no presentó modelos, análisis, documentos, herramientas y productos de análi sis eco11ómico que 
pudieran set comprendidos y/o rebatidos por los mismos. Al respecto, se reitera a los notificantes que la 
operación deriva del Programa de Desinversión establecido en [a Resolución, por lo que el análisis de la 
operación no debe hacerse de manera aislada y debe tomar en cuenta el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en e l Programa de Desinversión. Por ello, es que esta Comisión idcnti ficó que la operación 
propuesta no cumplía con dichos requisitos y, en ese sentido, argumentar que se deja a los qolificantes en 
un estado de indefensión es contradictorio puesto que los notificantes aceptan que la Comisión les expresó 
su preocupación sobre e[ cumplimiento del Programa de Dcsinversión. 

En este sentido, la Comisión no está obligada a presentar a los notiftcantes modelos, aná lisis, documentos, 
herramientas y productos de análisis ecoJ1ómico, toda vez que e l ri esgo identificado es que la operación no 
cumple, simple y llanamente, con lo establecido en el Programa de Desinversión, el cual como ya se señaló 
anteriormente tiene por objeto corregir de forma estructural los riesgos éll proceso de competencia y libre 
concurrencia identificados en la Resolución y por [a cual la operación fue o~jetada. 

Por lo anteriormente expuesto, e l Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

ÚN ICO. - Se objeta la concentración notificada por Organjzación S0ria11a, S.AB. de C.V.; CCM SOR, S.A. 
de C.V.; Inmobiliaria GJeznova, S.A. de C.V. y QRD Realestate, S.A. de C.V., de acuerdo con7o 
antecedentes, consideraciones de derecho señala.dos a lo largo de esta resoluc ión y en Jos términos en q 1 

~ 6 Folio 702 a 705. 
17 /\I respecto, los notificnntés señ11l11ro11 ''( ... ) /a presente Noti/icucióu sólo se realiw como cn11sec11e11cin de los obligucinues tle Sori111111 
lurio el Programa de Desi11versió11 que {orm" parte de la Resolución ( ... )" [Énfasis Añnclidol Folio 002 
38 Folios 702. 
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fu presentada conforme al escrito de notificación, documentos e información presentada por los 
notificantes y que obran en el expediente n I qu se actúa. 

Notifíquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos el Pleno de sta Comisión con fundamento en los 
artículos citados a lo largo de la presente resolución y ante la fe del Secretario Técnico, de conformidad 
con los artículos 4, fracc ión ]V, 18 19 y 20, fracciones XXVI XXVII y LVI, del Estatuto. 

·~f ~cl·~o-8 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

. ·at'fm Moguel lori 
Comisionad \ 

Eduardo ez Chombo Hrenda Gisela He ández Ramírez 
~ · Comisionada . ~\' Comisionado 

f --------------
a Rodríguez 

Comis1 ado 
José~uard 

~ Co 

c.c.p. José Luis Ambriz Vil lalpa. Director General ele Conccn1racio11es. Paru su scguimienlo. 
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